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Circular de la COI nº 3000 
(disponible en español, francés e inglés) 

IOC/VH/FS/ss 
1 de julio de 2024 

Para: Órganos nacionales oficiales de coordinación encargados del enlace con la COI 
(Estados Miembros de la COI) 

C.c.: Presidente y vicepresidentes de la Comisión 
Delegados permanentes y misiones de observación ante la UNESCO de los 
Estados Miembros de la COI 
Comisiones nacionales para la UNESCO de los Estados Miembros de la COI 

Asunto: Declaración de Venecia sobre la Cultura Oceánica en Acción - encuesta y 
difusión 

La Conferencia Mundial de la COI-UNESCO sobre la Cultura Oceánica, celebrada en Venecia 
(Italia) los días 7 y 8 de junio de 2024 y organizada en colaboración con el Gobierno de Italia, el 
ayuntamiento de Venecia y el Grupo Prada, en el marco del proyecto SEA BEYOND, congregó 
recientemente a 131 participantes de 80 Estados Miembros. Entre los resultados positivos de la 
conferencia cabe citar la aprobación de la Declaración de Venecia sobre la Cultura Oceánica en 
Acción, que se adjunta a la presente circular. La finalidad de esta declaración de la comunidad de 
la cultura oceánica es respaldar los esfuerzos encaminados a regenerar el océano y en ella se fija 
una fecha para la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Océano, que tendrá lugar 
en Niza (Francia) en junio de 2025. 

Se prevé que la Declaración de Venecia sea un documento flexible que irá evolucionando a través 
del diálogo permanente entre las partes interesadas de todo el mundo. En un gesto simbólico, el 8 
de junio, Día Mundial de los Océanos, Massimiliano de Martin, Concejal de Medio Ambiente del 
ayuntamiento de Venecia, entregó la Declaración de Venecia a Aurore Asso, Concejala (Nice Côte 
d’Azur) encargada de conservación del océano y áreas marinas protegidas. 

En marzo de 2024 se inició la redacción de la declaración organizando una consulta para recopilar 
información sobre los ámbitos prioritarios de la cultura oceánica dirigida a los oceanógrafos, 
educadores y profesionales de la cultura oceánica. La información acopiada se sometió al examen 
del grupo de trabajo sobre la Declaración de Venecia, integrado por el Grupo de Expertos de la COI 
sobre Cultura Oceánica, los dos copresidentes que prepararon el libro blanco de la Visión 2030 
sobre el desafío 10, la junta asesora de la oficina de coordinación del Decenio encargada de la 
conexión de las personas con el océano y los miembros del Comité de Dirección del programa 
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“Cultura Oceánica para Todos” (OLWA), que elaboraron la primera versión del texto. A continuación, 
el texto se envió a la Conferencia Mundial sobre la Cultura Oceánica, celebrada en Venecia, donde 
se siguió complementando. 

Mediante la presente carta, la Secretaría desea recabar la opinión de los Estados Miembros sobre 
el contenido de la Declaración de Venecia. 

La Declaración fue elaborada por la comunidad de la cultura oceánica e incluye los puntos de vista 
de varios expertos en los ámbitos de las ciencias oceánicas y la conservación del océano. Ahora 
bien, también se concibe como un documento flexible que debe evolucionar a través del diálogo 
con un abanico más amplio de partes interesadas, especialmente los Estados Miembros, con miras 
a colmar las lagunas existentes en la interfaz entre ciencia, sociedad y política y garantizar la 
consecución de los objetivos fijados en ella. Con ese fin, la Secretaría solicita los comentarios de 
los Estados Miembros sobre la difusión y aplicación de la Declaración de Venecia y los invita a 
responder a una encuesta específica (https://forms.office.com/e/zujjgVqYvu) antes del 5 de agosto 
de 2024. 

Si necesita información adicional sobre el contenido de la presente carta, sírvase ponerse en 
contacto con la Sra. Francesca Santoro (f.santoro@unesco.org), Oficial Superior del Programa en 
materia de Cultura Oceánica. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más distinguida consideración. 

 

[firma] 

Vidar Helgesen 
Secretario Ejecutivo 

Declaración de Venecia sobre la Cultura Oceánica en Acción  
(También disponible en árabe, inglés, francés, italiano y portugués) 
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